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Suscripción para la capital

Un año..................................... 47 pesetas

Seis meses................................ 25

Tres Id.................................... 13 »

Ejemplar: 0,50 pesefas.-Afrasadoz LOO

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la.legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d-l Es
tado. =(,A.rt. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y 'Secretarios reciban este Bo-stín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núme o si
guiente.—Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año-

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año......................................

Seis meses................................

Tres id....................................

50 pesetas

26

Í4

Pago adelantado

fiHIEKH CIVIL
-------—T——— ------ .--------------------

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente "al día 17 del 
actual, número 137, aparece el si
guiente Decreto de la Presidencia 
del Gobierno:

Imperativos de justicia aconsejan 
adaptar la legislación vigente so
bre la provisión de plazas en los 
diferentes servicios de la Adminis
tración a las especiales circunstan
cias en que se encuentran los vo
luntarios de la División Española, 
cuyo patriótico sacrificio ha de ser 
compensado por el Poder Público 
otorgándoles cuantas preferencias 
sean compatibles' con las necesi
dades del servicio y la demostra
ción de la aptitud y capacidad en 
cada caso requeridas

En su virtud, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. Los volunta

rios de la División Española que 
llevan cuatro meses de servicio en 
el frente o que encontrándose" en 
éste resultasen heridos aún antes 
de transcurrir dicho plazo, tendrán 
el concepto de «ex combatientes» 
a los efectos de poder concurrir a 
oposiciones y concursos para pro
visión de vacantes en cualesquiera 
cuerpos o servicios de la Adminis
tración Central, provincial o muni
cipal, optando a las plazas reser
vadas a los que reúnan la condi
ción mencionada de «ex comba
tientes» de la guerra española de 
itoeración, conforme a la Ley de 
veinticinco de agosto de mi! nove
cientos treinta y nueve.

Artículo segundo. Cuando 
concurran a oposiciones o concur
sos aspirantes que además de ser 

combatientes de la guerra espa- 
"°'a de liberación lo sean también 
\°'no voluntarios de los compren- 

os en el artículo anterior, se 
na .irá al cupo reservado a «ex 

combatientes» una plaza por cada 
dos instancias que reunan dichas 
condiciones. Estas plazas se de
traerán de una en una, y por rota
ción, de cada uno de los demás 
cupos señalados en la Ley de vein
ticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve, comenzando 
por el «libre», pero sin que en nin
gún caso el número de plazas que 
se detraiga por cada grupo para 
incrementar el de «ex combatien
te» pueda ser superior a una por 
cada cinco de las que correspon
dan a cada uno de dos cupos lla
mados a ceder parte de sus vacan
tes a aquél. La misma regla se ob
servará en relación con el cupo de 
«Oficiales Provisionales» cuando 
a las oposiciones o concursos se 
presenten instancias de quienes te
niendo este título con anterioridad 
lo sean también en la División Es
pañola, con las circunstancias de 
presencia o de ser heridos en el 
frente que en el mismo se determi
nan.

Artículo tercero. Los volunta
rios de la División Española admi
tidos a la práctica de oposiciones 
o concursos efectuarán los ejerci
cios sin sujeción a número del 
sorteo, y los respectivos tribunales 
los admitirán a la práctica de aqué
llos en cualquier fecha que se pre
senten, siempre que ésta sea ante
rior a la terminación de los mis
mos.

Los que estando en condiciones 
para tomar parte en oposiciones 
o concursos no lo hayan podido 
efectuar por encontrarse en la Di
visión Española de Voluntarios, 
si aprueban en el primer concurso 
u oposición que tenga lugar des
pués de su regreso a España se
rán colocados según su califica
ción entre los aprobados en la 
oposición o' concurso en el que no 
pudieron presentarse en igual for
ma que si hubiesen sido examina
dos cuando éste tuvo lugar.

Así lo dispongo por el presente 
.Decreto, dado en Madrid a siete 

de mayo de mil novecientos cua- 
renfa y dos. = FRANCISCO 
FRANCO.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y exacto cum
plimiento.

Burgos 19 de mayo de 1942.
El Gobernador, ;

losé Alvarez Imaz.
i

Remisión urgente de los 
presupuestos

Circular.
En el Boletín Oficial de la pro

vincia, correspondiente al día 5 de 
diciembre del año último, apareció ¡ 
inserta una Circular de este Go- I 
bierno transcribiendo íntegra la ! 
Orden del Ministerio de la Gober- ■ 
nación fecha 15 de noviembre an- i 

i terior, relativa a la confección de 
I los presupuestos municipales para 

el año actual.
En ella se daban normas preci

sas para el más acertado cumplí- I 
miento del servicio, y además este 
Gobierno dictaba instrucciones 
terminantes- a las que deberían 
atenerse las Corporaciones muni
cipales, al tiempo del estudio, dis
cusión y aprobación de sus presu
puestos.

Parecía natural que inmediata
mente se hubieran apresurado los 
Ayuntamientos a cumplir su in
excusable deber en este aspecto, 
y así ha sido en realidad, pero 
existe una minoría, que al final se 
relaciona, que ni ha guardado el 
respeto debido a las órdenes su
periores, ni ha mostrado el menor 
interés por el encauzamiento nor
mal de su administración.

Como semejante actitud de re
sistencia es intolerable, he acorda
do hacer un nuevo requerimiento 
a los morosos, concediendo el 
plazo improrrogable de quince 
días para la remisión de los presu
puestos, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado, se impondrá a 
los Alcaldes la multa de veinticin
co pesetas, sin perjuicio de las de
más responsabilidades que proce
dan por la desobediencia.

Y con el fin de que no haya ne
cesidad de proceder a la devolu
ción, deberán tenerse muy en 
cuenta las prescripciones que se 
dictaban en la Circular a que al 
principio se hace referencia, de la 
cual se dará lectura, muy particu
larmente aquellas que afectan a la 
remisión, con el presupuesto, de 
las Ordenanzas fiscales con todos 
los requisitos que señala el artícu
lo 321 del Estatuto municipal, sien
do esto tan indispensable que no 
se tendrá por recibido si se omite 
esta circunstancia, dando en con
secuencia lugar a la imposición de 
la multa con la que se conmina.

Burgos 18 de mayo de 1942.
El Gobernador, 

José Alvarez Imaz.
** *

RELACION QUE SE CITA
Ausines (Los).
Balbases (Los).
Baños de Valdearados.
Barcina de los Montes. 
Bentretea.
Campolara.
Castrillo de Riopisuerga.
Cerezo de Riotirón.
Ciadoncha.
Ciruelos de Cervera.
Espinosa del Camino.
Estépar.
Fresneda de la Sierra.
Fuentebureba.
Grisalefia.
Hontoria del Pinar.
Lences.
Madrigalejo de! Monte.
Medinilla de la Dehesa.
Olmedillo de Roa
Páramo del Arroyo.
Peñaranda de Duero.
Quintanapalla.
Rabé de las Calzadas.
Reinoso.
Rezmondo.
Rioseras.
Rubena.
San Pedro Samuel.
Sedaño.
Sotillo de la Ribera.
Terminón.
Vilviestre de Muñó.
Villaespasa.
Villambistia.
Viilamiel de la Sierra.
Villarmero.
Villaverde Pefiahorada.
Villorejo.
Villovela de Esgueva.
Zarzosa de Riopisuerga.
Zufieda.
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VecindadNombres y apellidos

48
39
31
62
50

Núm. 
de 

orden

433 1
434 . 
455 . 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 
449 
450 
451 
452 
453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463
464 1
465 i 
466 
467 
468 
469 
470 
471 
472 
473 
474 
475 
476 
477 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
484 
485 
486 
487 
488 
489 
490 
491 
492 
493 
494 
495 
496 
497 
498 
499 
500 
501 
502 
503 
504 
505 
506 
507 
508 
509 
510 
511 
512 
513 
514

I 515 
516 

: 517 
¡ 518 
; 519 

520 
521 
522 
523 
524 
525

Edad

Años

Victorino Cabría Alonso 
Atanasio García Aparicio 
Sixto Diez Sancho 
Marciano Adrián González 
Constantino García Sainz 
Antonio Sanz Sauz 
Anastasio Gaona Sanz 
Gerardo Irús Condado 
Eduardo Conde Merino 
Claudio Sancha Gómez 
Clodoaldo Antón Martin 
Vicente Barrio Gallo 
Clemente Murillo San Román 
Anastasio Román Burgos , 
Amancio Murillo San Román 
José Barrio Ibeas 
Ricardo Pisa Hernando 
Cástor Murillo Fresno 
Moisés Díaz Fernández 
Ramón Hojas Martínez 
Gregorio García Fernández 
Antonio Delgado Miguelez 
Mariano Sanz Esteban 
Teófilo Sainz López 
Basilio Ursa Arranz 
Manuel Blanco Valenciano 
Benigno Nebreda Pérez

1 Luis Zorrilla Castillo

28
36
39
26
39
25
42
36
30
35
40
32
39
36
18
44
45
49
43
34
35
19
18
54
57
57
30
40
32
52
34
34
55
33
36
31
24
32
29
34
37
40
33
48
20
59
66
54
64
29
63
28
32
46
46
26
26
26
40
65
22
59
54
31
36
22
45
53
42
20
27
29
56
27
49
53
38
39

40 1
34 1
38 -
29 '
45
32
28
22
18
29
53
31
27
46
17
20
19
33
32

,22
44
33
42
17
34
64
53
39
46
40
35
59
20
44
33
59
19
47
25

>0
33
40
35
23
49
49
23
35
28
35
38
19
52
25

' 20
20
18
33
37
19
23
28 
55 
20

Aurelio González Pereda 
Mateo Gallo Baranda 
Isidro Peña Angulo 
Valentín Ayllón Hervás 
Ladislao Huales Villanueva 
Alfredo.Muñoz Barrul 
José Martínez García 
Maximino Gutiérrez Bañuelos 
Florencio Arnáiz Delgado 
Daniel Argote Bridas 
Pedro Fernández Fernández 
Federico Angulo Pereda 
Maximiano Alonso Sáez 
Gerardo García Castillo 
Jesús Hernando Calleja 
Venancio Ojeda Carcedo 
Alberto Quintana Duque 
Francisco Ortiz Gómez 
Rogelio Rueda Ramos 
Angel Pelleria San Martin 
Emeterio Rivacova Martínez 
Fidel García Manso 
Miguel Barcina Alonso 
Jacinto Alonso de Armiño 
Fidel Gómez Extramiana 
Moisés Alonso Pineda 
Hipólito Rueda Briones 
Eulogio Martínez Alonso 
Basilio Arroyo García 
Higinio Arroyo Rozas 
Juan Rueda Alonso de Castilla 
Anselmo Gutiérrez Barquín 
Gabriel Pardo Diego 
Joaquín Sanz Maza 
Féíix González González 
¡Emeterio González Ruiz 
¡Valentín Martín Martin 
Valentín Martín Martín 
Clemente Martínez López 
José Aragón González 
Máximo López Pérez 
José Merino López 

i Cesáreo Merinero López
: Agustín Merinero López 

Cecilio Mateo Urizarna 
acinto Merino Aguilar 

Miguel López Vivancos 
Antonio López González 
Teodoro González Gil 
David Varona Fuente 
Félix Sáiz Marusí 
Pedro Miranda Barredo 
Felipe García Pascual 
Bartolomé Uria Ruiz 
Domingo San Martin Bañero 
Cecilio Orcajo López 
Juan Francisco Iglesias Peña 
Emiliano Arroyo Alonso 
Silverio López López 
Miguel Merinero López 
Maximiano Pérez Rodríguez 
Alberto Lazcano Amuriza 
Pedro Sevilla Ruiz 
Luis Ubago Arizmendi 
Federico Merinero López 

. Bruno Esteban de la Horra 
Clemente Mofal Ortega 
Juan Esteban de Diego 
Luis Cuevas Tapia 
Vicente Cuevas Pefiacoba 
Atanasio Gómez Díaz 
Juan Maria García Díaz 
Marcial Antón Martín

I Esteban González Herreros 
i Nazario Martínez Martínez 

Ildefonso Fernández Diez 
Basilio García Llanera 
Eulogio Ruiz Fernández 
Domingo Sanz Pérez 
Ramón Trasvifia luchante 
Rufino Frutos Miravalles 
Constantino García Alvarez 
Pedro Alonso Martínez 
¡Laureano Torres Villate

Villalaín
Idem
Lecifiana
Aranda de Duero
Pelayo de Ayega
Villalmanzo
Idem
Montorio
I erma
Saseta
Garoña
Revilla
Villanueva del Grillo
San Martín de Don
Burgos, Cuartel de Caballería
Burgos, Vitoria, 4
Santovenia de Oca
Agüera
Cillaperlata
Anastro
Valluércanes
Burgos, F. González, 25
Bercedo
Idem
Santotis
Cebrecos
Idem
Grisalefia
Arcellares del Tozo
Idem
Tabliega
Bárcena
Idem
Redondo Sotoscueva
Villasandino
Grisalefia
Pampliega
Idem (Galgo)
Torre de Abajo
Cilleruelo de Abajo, 
Palazuelos de Muñó
Royuela de Riofranco
Idem
Idem
Redecilla del Campo
Castildelgado
Quintanilla los Adrianos
Idem
Villamayor de los Montes 
Cañizar de los Ajos 
Miranda de Ebro 
Cubilla de la Sierra 
Pardilla
Rio Losa
Haza
Villoviado
Coculina
Villanueva de Puerta
Royuela de Riofranco
Idem
Tapia de Villadiego
Burgos, Sanz Pastor, 8
Idem, Martínez del Campo, 12 
Cilleruelo de Abajo 
Royuela de Riofranco 
San Martin de Rubiales
Salazar de Amaya 
Torregalindo
Santa María de Mercadillo
Idem
San Martin de Lara 
Escalada
Villagonzalo Pedernales
Vülarcayo
Villasopliz
Valdelacuesta
Idem
Villasopliz
Torregalindo
Bortedo
Roa de Duero
Pedrosa-del Príncipe 
Madrid de Caderechas 
Momediano

'Quintana de Valdelucio 
Renédo de la Escalada 
Robredo-Temifio 
Tordómar 
Cilleruelo de Bezana 
Torregalindo 
Aranda de Duero
Cigüenza
Burgos, Avda. Gralmo. 9 
Viloria de Rioja
Villagonzalo-Pedernales 
Orbaneja-Riopico 
Viloria de Rioja 
Pineda de la Sierra 
¡Viloria de Rioja 
Orbaneja-Riopico 
Castrojeriz
San "Pedro del Monte 
¡Arreba
¡Idem
(Cubillos del Rojo 
Riocerezo
Guzmán
Paralacuesta
Hoyales
Berlangas de Roa 
Quintanadueñas 
Perex de Losa
Burgos, General Mola, 27 
Idem, Villalón, 24
Burgos
Bordillos
Villagonzalo-Pedernales 
Valmala 
Idem
Quintana Entrepefias 
Villanueva de los Montes 
Villacienzo
Burgos, San Juan, 5 
Villaquirán 
Bascufiana 
Arija

i Salas de Bureba
' Castañares

Cardefiajimeno 
Valluércanes 
Milagros 
Bezana 
Sencillo
Burgos, San P. Cardefia, 41 
Zufieda 
Idem
Villate
Gumiel de Hizán
Espinosa de los Monteros 
Loma de Moniija 
Villanueva de Gumiel 
Idem 
Idem 
Barcena de Pieñza 
Quintanilla San García 
Idem
Cornudilla 
Casillas
Villaguíiérrez 
Cabia
Villamarfin de Sotoscueva 
Castildelgado 
Lastras de las Eras
Santa Cruz de la Salceda
Burgos
Vallejo 
Moradillo de Roa 
Perex de Losa 
Torrecitores 
Lastras de Teza 
Saldafia de Burgos 
Quemada 
Horna
Medina de Pomar 
Sencillo .
Gumiel del Mercado 
Boada
Cobos de la Molina.
Idem 
Haedo de Linares 
La Riva de Medina 
Cascajares de Bureba 
Villanueva la Blanca 
Río de la Riva 
Idem
Quintanilla Somuñó 
¡Solarana

349
350
351
352
353
354
355
356
357
258 i
359
360
361
362
363
36-4
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
581
382
383
384
385
386
387
388
389
590
391
392
393 <
394
395
396
397
398
599
400
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
523
424
425

. 426
427
428
429
430
431
432

Relación nominal de las licencias de caza concedidas Por Go- 25 
50 
51 
41 
46 
36 
48 
57 
43 
27 
30 
62 
23 
33 
31 
16 
65 
41 
25 
24 
42 
37 
30 
30 
27 
36 

¡ 59 
^ulo _.....________ I 47
Clemente Martínez Hernando 50 
Teodoro Espeleta Alvarez 
Jesús Herrero Cuasante 
Marcelino Martínez Alonso 
Celestino Peña Martínez 
Valentín Cámara Peña 
Enrique Cámara Bartolomé 
Faustino Presa Herranz 
Juan Martínez Ofia 
Pedro Pérez Amos 
Luis Viega Otero 
Gregorio Sáez Cameno 
Luciano Ochoa Gómez 
Constantino García Fuente 
Hipólito Ramos Ortega 
Luis Armando Calleja 
Cándido Cuevas Arnáiz 
Manuel Campo Llano 
José Melero Plaza 
Máximo González Ruiz 
José Luis Díaz Zamanillo 
Constantino Inestrosa Juárez 
Olegario Cortázar Melgosa 
Wandregisilo M. Carrasco 
Domingo Ruiz Villano 
Mariano Martin Antón 
María Quevedo Fernández 
Macario Rasines López 
Pedro Cuesta Nebreda 
Graciano Palomo Ontaflón 
Gregorio Núfiez Cuzcurrita 
Ciríaco Ruiz Sáez

i Daniel Echevarría Ceiezo 
, Hilario Hermosilla López
> Pedro Alonso Alvarez
> Andrés López López 
' Claudio Poza Vivar

Pedro Ortega Torres 
Pedro López Pereda 
Ezequiel Angulo Moneo 
Ladislao Pereda Ruiz 
Julián Berna! Iglesias 
Daniel Arenaza Salinas 
Augusto Rojo Rivera 
Guillermo Ruiz Arroyo 
Victoriano Hierro Ortega 
Casiano Sancho Urién 
Silvino Relloso Salinas 
Ladislao Bodriego González 
Venancio_Arrolai López 
Manuel Rebollar Sobrado 
Jesús Fernández Martínez 
Arturo Iglesias Fernández 
Toribio González Terradiilos 
Félix Pérez Ortega 
Arsenio Beato González 
Daniel García García 
Santiago Martínez Alonso . 
Plácido Torre Presa 
Desiderio Ruiz Gómez 
Tomás Pereda Baranda 
Benigno García García 
Ceferino Sáiz Ezquerra 
¡Agustín Sedaño Ubierna 
¡Agapito Angulo Angulo



§26 lAntioco González Mayor 
§27 José Zan.netty González
528 Ticiano Herrero Lázaro
529 Germán Casado Izquierdo
550 Eladio NúñezMaeso
551 Máximo Alday Recio 
532 Ricardo Arroyo Regúlez
555 Valeriano Puente Sáiz
554 ólicerio Carbonero Arranz 
535 ‘Hilario Llanos Tobalina
556 Eladio Castrillo Ulibarri
557 Francisco García Lastra
558 Andrés Haya Novales
539 Leoncio López Archeli
540 Víctor Puente de la Iglesia
541 Domingo Aivarez los Mozos
542 Germán Ruiz Mediavilla
543 Mariano Ruiz Mediavilla
544 Félix Alonso Oñate
545 Alberto Montejo Fernández
546 Dionisio Angulo García
547 Germán Ramos Oraa
548 Manuel Velasco Camarero
549 Anastasio García Alonso
551 Servilio Grijalva Camarero
552 Domingo Reguera López
555 Simón Ruiz Ruiz
554 Severiano Poza Iglesias
555 Virgilio Alonso Pérez
556 Juan Sierra García
557 Silvino Porras García
558 Braulio Martínez García
559 Miguel Ochoa Mardones
560 Hipólito Berzosa Hidalgo
561 Victoriano Alonso González
562 Angel Gómez Ruiz
565 Anastasio Catalina Esteban
564 José Virtus García
565 Angel Frías Santos
566 Zacarías Martínez García
567 Francisco Gallego Armeirabay
568 Amaranto' López López
569 Guzmán Pereda Martínez
570 Nicolás González
571 Gumersindo Sáiz Aja
572 José Andén Angulo 
575 Angel Ramón García
574 Eusebio Mañero Sáiz
575 Ausencio Ruiz Sáez
576 ¡Tadeo Estefanía Cuesta
577 Juan Bermejo Zamorano
578 Práxedes Babas de Pedro
579 Fabián Urizarna Pedresa
580 Zacarías Pérez Robledo
581 Melchor Varona Iñiguez
582 Dalmacio Varona Cuesta 
585 Elíseo Espinosa García
584 Julián Franco Santamaría
585 Julián Gosendero Ramos
586 Esteban Peña Pereda
587 Miguel Varona Fernández
588 Gerardo Arroyo.Esteban

, 589 Francisco Martin Izquierdo
590 Serafín Salcedo Ceieceda
591 Alejandro del Olmo Mínguez
592 Gorgonio Rodríguez Santos 
595 Ramón Samperio Sauz Mayn
594 Restituto González Sáiz
595 Norberto Brizuela Romillo
596 Jacinto Martínez Carrasco .
597 Víctor López Peña
598 José Fernández Quintano
599 Demetrio López Alcalde
600 Julián León González
601 Pedro Dallo Rodríguez
602 Marcos Rodrigo Espeso 
605 Manuel Gómez Serna
604 Germano Escolar Solarana
605 Abilio García Martínez
606 Millán García Muñoz
607 Adolfo Lázaro Lázaro 
6)8 Bernabé Heras Orcajo 
609- Gregorio Fuente Diez
6*0 Martin Villafranca González 
6 1 Jesús Hidalgo Pozo 
612 Luciano Hernando Herrera 
615 Emiliano López Arroyo 
614 Erasmo Orive Angulo 
61o Mateo Diez de Espada 
6*6 Agustín García Caurri 
617 Leonardo Bernabé Marafión 
°18 Domingo Arias Torres 
619 Eufemio Olmedo Ortega
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53 Villa vieja
38 Roa de Duero
53 Pineda Trasmonte
48 dem
36 Cilleruelo de Arriba
41 Santa Cruz del Tozo
43 Espinosa de los Monteros
33 Rancorvo
26 La Cueva de Roa
49 Pangusión
26 Plágaro
27 Reviila
44 Cillaperla
28 Regumiel de la Sierra
48 Santa Coloma del Rudrón
52 Viílamedianilla
50 Villela
46 Idem
34 Fuentebureba
33 La Prada
40 San Martin de Losa
17 Idem
25 Bezares
27 Idem
28 Tolbanos de Arriba
30. Villacomparada
43 Pedrosa de Valdeporres
52 La Piedra
45 Idem
54 Fontioso
36 Tordómar
43 Ruyales del Páramo
33 San Zadornil
32 Valdeajos de Lora
37 Cornudilla
52 Las Vesgas
56 Fuentemolinos
40 Pampliega
36 Belbimbre
33 Villaverde Mogina
31 Miranda de Ebro
25 Arija
48 ■ Villanueva la Blanca
36 Idem
38 Río Trueba
24 Angulo de Mena
32 Cabañas de Virtus
17 Quintanaloranco
17 Idem
37 Alcocero de Mola
36 Burgos, Puebla, 3
56 Quintanar de la Sierra
31 San Pedro del Monte
34 Población de Arreba
24 Idem
60 Idem
49 San Cristóbal
58 Tardajos
48 Palacios de Riopísuerga
52 Espinosa de los Monteros
24 Fresneda
49 Ciadoncha
28 Cuevas de San Clemente
19 Cillaperlata
38 Castrojeriz
54 Burgos, Almirante Bonifaz,26
35 Las Machorras
27 Villabáscones
32 Barriosuso
39 Zuñeda
45 Cabanas de Virtus
32 Saraso
24 Ruyales del Agua
49 Burgos, Hospital del Rey, 7
58 Haedo del Butrón
57 Arija
45 Burgos
31 Torresandino
32 Zalduendo
37 Hon'toria de Valdearados
41 Fuentemolinos
32 Mecerreyes
33 Fuencivil
29 San Martin de Juarros
24 Lorilla de Losa
62 Castrillo de Murcia
58 Villadiego
49 Miranda de Ebro
29 Idem
23 Montejo dé Cebas
48 Barbadillo del Mercado
35 Burgos, Cuartel P. Armada
50 Burgos, GeneralFranco26,3.°

Estépar 
Valdezate 
Villasidro 
Haedo Linares 
Torresandino ■ 
Oiedo
Cilleruelo de Bricia 
Bárcena de Pienza 
Burgos, Queipo de Llano, 2 
Sotillo de la Ribera 
Los Balbases 
Castañares 
Los Balbases 
Cigüenza 
Sotopalacios 
Villasidro " 
Idem, (Galgo) 
Villaescusa de Roa 
Torresandino 
Presencio 
San Pantaleón 
Santa María Ribarredonda 
Miranda de Ebro 
Idem 
Idem 
Espinosa
IFuentenebro 
!Quintanilla la Presa 
San Pedro del Monte

Burgos 11 de mayo de 1942.=E1 Gobernador Civil, P. D.—El Co
misario Jefe, Miguel Calvo.

620 Gabino Arlanzón Delgado 64
621 Teófilo Pedro González 43
622 Marcelino Serna Martínez 26
623 Alejandro Aseoslo González 24
624 Asensio Ramos Casado 41
625 Juan Ruiz Hernández 65
626 Gerardo Diáz Guadalupe 25
627 Simón Paz Llarena 49
628 José Gómez Gómez 52
629 Máximo Calvo Villada 48
630 Emilio Palacios Calvo 60
631 Severo lela González 39
632 Eugenio Garesa García 29
633 Julio Alonso Inés 31
634 Feodoro Diez Ubierna 31
635 Constantino Barí ¡uso Hierro 65
636 Constantino Barí ¡uso Hierro 65
637 Rodolfo Pascua] Bombín 23
638 Rafael Sanz Cacho 48
639 Ensebio Ortega García 36
640 Francisco Hierro Villafio 32
641 José María Nieva López 34
642 José Martínez Ruiz 46
643 José Blanco Lauda 28
644 Manuel Blanco Lauda 35
645 Feliciano González Arana 34
646 Joaquín Pecharromán Posada 65
647 Angel Iglesias Martínez 32
648 Clementino Aguilar Murillo 40

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Esta Corporación, en sesión de 
15 del actual,.acordó anunciar un 
concurso de subvenciones a Asilos 
de pueblos de la provincia, con 
arreglo a las siguientes condicio
nes:

Hallándose consignada en el 
presupuesto provincial vigente la 
cantidad de 3.000 pesetas con des
tino a subvencionar a Asilos de 
pueblos de la provincia, cuya can
tidad será distribuida en la forma 
que dispone la base 1.a de las 
aprobadas por dicha Corporación 
en 28 de agosto de 1925, publica
da en el B O., número 204, co
rrespondiente al 8 de septiembre 
del mismo año, los que se crean 
con derechos la subvención, acu
dirán solicitándola, por medio de 

: instancia, debidamente reintegra- 
i da, a la Excma. Diputación pro- 
‘ vincial, en el plazo de sesenta días, 

a contar desde esta fecha, acom- 
' pafiando a la misma certificación 

en la que se acredite que el Esta- 
i blecimiento para el que se solicita 
i la subvención se halla montado
■ en las debidas condiciones de hi

giene física y moral, bien adminis-
I irado y regido por Junta o Patro-
■ nato legalmente formado.

Serán preferidos los Asilos sitos 
en municipios que mejor cumplie
sen sus obligaciones para con la 
Diputación, aquellos que dispusie
ren de menos medios económicos 

I para su sostenimiento y los que 
I cubriesen necesidades más peren- 
' torias.

Burgos 18 de mayo de 1942.=E1 
i Presidente, Julio de la Puente Ca- 
i reaga.=P. A. de la C. G.=E1 Se
cretario, Antonio Martínez Díaz.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 
8 de mayo de 1942.
Aprobar el anteproyecto para la 

construcción de un Manicomio 
provincial.

Quedar enterada con sentimien
to de la solución adoptada por la 
Comisaría General de Abasteci
mientos en la petición que se había 
cursado para el retorno a Miranda 
del servicio de abastecimienlo del 
Condado de Treviño y rogar un 
nuevo estudio del problema.

Consignar en acta el agrade
cimiento de la Gestora hacia el 
limo. Sr. Comisario de Recursos 
por la concesión de un cupo sema
nal de cinco reses para el abaste
cimiento de los acogidos en los 
Establecimientos de Beneficencia.

Aprobar el presupuesto de eje
cución de obras urgentes en el Pa
lacio de 8. E. el Generalísimo, 
que remite el Excmo. Ayuntamien
to, la mitad de cuyo importe se 
abonará con cargo a esta Dipu
tación.

Significar a la Comisión pro 
Mausoleo de la División 62 en tér
mino de Campino y Cilleruelo de 
Bricia que esta Corporación pres
ta con el máximo agrado su con
curso moral y económico, dentro 
de las propias posibilidades, a 
proyecto de erección de un mauso
leo a los restos de los soldados 
enterrados en la zona de La Lora.

Conceder autorización para efec
tuar prácticas en el Hospital Pro
vincial a D. Fernando Peralta 
Cuesta, dé Burgos.

Que 'quede recluido en el Mani
comio de Falencia el enfermo Her- 
melo Santos, de Aranda de Duero.

Admitir en la Casa de Caridad 
a la anciana de 84 años Angela 
Herrero Arceo, de Cabia.

Quedar enterada del ingreso de



4___________

enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Consignar en acta el agradeci
miento de la Corporación hacia el 
Sr. Director Jefe del Grupo Cen- . 
tral de Farmacia del Ejército del ■ 
Aire por el donativo de 200 bibe- . 
roñes con destino a la Casa de 
Expósitos.

Pasar a informe del Sr. Ingenie
ro Director de Obras y Vías pro
vinciales la instancia de los Ayun
tamientos de San Millón de Lara, 
Vizcaínos y Jaramillo de la Fuente, 
relacionada con la construcción de 
un camino vecinal que afecta a di
chos pueblos,

Consignar el agrado de la Dipu- ¡ 
ración por la labor de repoblación 
llevada a cabo en «La Brújula» du
rante el año 1941-42.

Quedar enterada de un oficio de 
la Dirección General de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Es- í 
pañoles remitiendo el plano para j 
la construcción de una pa-sarela en 
el paso a nivel de Santa Dorotea.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales a 
D. Angel de Iq. Fuente, de Valcava- 
do de Roa; D. Emilio Céspedes, 
de Medina de Pomar; D. Salustia- i 
no Cubillo, de Cuevas de Juarros, 
y D.a Leandra Rodríguez, de Ro
bredo Temifio.

Informar a la Superioridad que 
procede aprobar la propuesta de 
esta Diputación de implantación de 
arbitrios sobre la uva, la remola
cha y la madera, y rerqitir el expe
diente al Ministerio de la Gober
nación.

Quedar enterada y que se publi
que en el Bolelin Oficial el Ba
lance de Comprobación y Saldos 
con referencia al día 28 de febrero 
último.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Significar al Excmo. Sr. Gober
nador civil que se cursan las ór
denes oportunas a fin de que se 
cumpla la orden sobre aprovecha
miento de la hoja de las moreras 
para la crianza del gusano de seda.

Facultar al Sr. Presidente para 
que proceda a la adquisición de 
un coche dotado de aparato gasó
geno.

Burgos 8 de mayo de 1942.=E] 
Presidente, Julio de la Puente Ca- 
reaga. = El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

Ayuntamiento de Burgos.
Esta Excma. Corporación, en 

la sesión celebrada el día 13 del 
mes actual, acordó que con carác
ter urgente se sacasen a concur
so las obras de reparación total 
del puente de Bessón, con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el Ne
gociado de Subastas de la Secre
taría municipal.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento 'y con el fin 
de que en el plazo de dos días, 
contados desde el siguiente al de 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, se presenten 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, advirtiendo que pasa
do dicho plazo no se admitirá nin
guna de cuantas se formulen, de 
conformidad con lo que dispone 
el artículo 26 del Reglamento para 
la contratación de obras y servi
cios a cargo de las entidades mu
nicipales.

Burgos 18 de mayo de 1942.= 
El Alcalde, Aurelio Gómez Es
colar.

Alcaldía de Melgar de Ferna
mental.

Incluidos en el alistamiento de 
este municipio para el reemplazo 
de 1943, con arreglo al caso 5.° 
del artículo 96 de la vigente Ley de 
reclutamiento los mozos Ireneo Es
cudero Mendoza, hijo de Juan y 
Elvira; Celestino Vifiez Miguel, 
hijo de Manuel y Brígida; Joaquín 
Péréz Martín, hijo de Daciano y 
María; Emeterio Aguilar Olmo, 
de Mariano y Felisa, y Domin
go Borja Pisa, hijo de Jesús y An
tonia. *

Ignorándose su actual paradero 
así como el de sus padres, ‘se les 
cita para que el dia 31 de mayo, a 
las doce, concurran a la Sala Con
sistorial de este distrito al acto de 
la rectificación del alistamiento; el 
14 de junio, a la misma hora, al 
cierre definitivo de listas, y el 21 del 
mismo, a las ocho de su mañana, 
al acto de la clasificación y decla
ración de soldados, bien adverti
dos que, de no comparecer, les pa
rará perjuicio consiguiente.

Melgar de Fernamental 15 de 
mayo de 1942.=E1 Alcalde, Emi- i 
lio Arnaiz.

Alcaldía de Rebolledo de la 
Torre.

Para dar cumplimiento a la Or
den del Ministerio de Hacienda de 
13 de marzo próximo pasado, por 
el presente se requiere a todos los 
hacendados forasteros de este dis
trito municipal, para que en el tér
mino de ocho días, contados des
de la inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, presenten an
te esta Alcaldía relación de todas 
las fincas rústicas que posean en 
este distrito, con expresión de la 
finca, pago donde esté enclavada, 
iinderos, cabida en hectáreas, cla
se de cultivo, calidad y demás cir
cunstancias.

También pueden señalar en su 
defecto domicilio o representante 
en este distrito, advirtiendo que 
transcurridos los ocho días seña
lados se les considerará como de 
ignorado paradero y les sustituirá 
la Junta Pericial en todas las ac

tuaciones derivadas de la referida 
Orden.

Rebolledo de la Torre 13 de ma
yo de 1942. =E1 Alcalde, Honorato 
Ortega.

plazo de quince días, durante los 
cuales podrán ser examinadas li
bremente por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones qUe 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin- 
guna.

Alcaldía de La Nuez de Abafo.
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de utilidades

Ordenanzas que se citan. 
Aprovechamientos de leñas 
Idem de pastos. 
Escombros en vía pública.

para el año de 1942, formado con i 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y, siguientes del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, estará j 
expuesto al público en la Secreta- | 
ría del Ayuntamiento, durante '■ 
quince días, hábiles, según lo dis- ! 
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal. '

Durante el plazo de exposición I 
al público y los tres días después ■ 
se admitirán por la Junta las recia- ; 
¡naciones que se produzcan por 
las personas o entidades com
prendidas en el mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos ¡ 
señalados.

La Nuez de Abajo 14 de mayo . 
de 1942. =E1 Alcalde, Federico I 
Barriuso.

Consumo de bebidas.
Idem de carnes.
Aprovechamiento por trillar.
Caleruega 7 de mayo de 1942. 

=EI Alcalde, Gregorio Martínez'

Alcaidía de Pedrosa de Duero.
Aprobadas por este Ayuntamien

to de mi presidencia las ordenan
zas municipales para la exacción 
de arbitrios e impuestos que abajo 
se mencionan, por tres ejercicios, 
a contarde 1942, quedan expuestas 
al público en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días, con arreglo al artículo 322, 
del Estatuto Municipal, para que 
durante los cuales puedan ser exa
minadas libremente por cuantos 
habitantes y contribuyentes lo de
seen y presentar las reclamaciones 
que consideren justas a su dere
cho, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Ordenanzas que se citan:
Arbitrio sobre aprovechamien

tos de pastos.
. Reconocimiento de meses sacri

ficadas.
Recargo municipal del 13 por 

100 sobre la Contribución Indus-
Alcaldía de Quintanaloranco.
Aprobadas por este Ayuntamien

to de mi presidencia las ordenan
zas municipales para la exacción 
de arbitrios e impuestos que abajo 
se mencionan, por cinco ejercicios 
económicos, a partir de l.° de 
enero de 1942, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de[ 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, con objeto de que 
puedan ser examinadas libremente 
por cuantos habitantes y contribu-- 
yen tes lo deseen y presentar las 
reclamaciones que consideren jus
tas a su derecho, pues pasado 
que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna. Se recuerda que la orde
nanza para la formación del repar
timiento general de utilidades fué 
aprobada su prórroga para el ejer
cicio actual.

Ordenanzas que se citan.
Recargo de cédulas personales.
Idem del 15 por 100 sobre con

tribución industrial.
Idem del 20 por 100 sobre con

tribución territorial urbana.
Recargo municipal sobre contri

bución industrial.
Quintanaloranco 26 de abril de 

1942.=E1 Alcalde, Jerónimo Gar
cía .

Alcaldía de Caleruega.
Aprobadas las ordenanzas mu

nicipales para la exacción de arbi
trios, que habrán de tener vigen
cia en el año actual de 1942, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 

trial.
i Recargo municipal del 20 por 100 
i sobre la Contribución Territorial 
. por el concepto de Urbana.
i." Repartimiento General dé Utili

dades.
i Arbitrio sobre Pesas y Medidas.
' Pedrosa de Duero a 6 de mayo 
; de 1942.=EI Alcalde! Olegario Pá- 
! ramo.

AIMiOS 1‘AitTIIHÍLtl®

Imprenta Provincial

i Alcaldía de Melgar de Ferna-
| mental.
i Acordado por el Ayuntamiento 
! de mi presidencia, tendrá lugar en 
i la sala consistorial, a las once 

horas del día 19 del próximo mes 
■ de junio, el arriendo en pública 
i subasta del arbitrio sobre el con- 
! sumo de carnes, pescado de mar, 

vinos, bebidas espirituosas y por 
el degüello de reses en el Mata
dero, durante el segundo semes
tre del año actual, o sea en el pe
ríodo comprendido entre l.° de 
julio y 31 de diciembre, ambos in
clusive, según el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esle Ayunta
miento, y por el tipo base de 
14.000 pesetas, por todo el citado 
semestre, admitiéndose proposi
ciones al mismo desde el día si
guiente al en que se publique e 
presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, hasta las dieciocho 
horas del día 18 del próximo mes 
de junio, y bajo -él modelo que se 
entregará en la Secretaría de es 
Ayuntamiento. r ,

Melgar de Fernamental lo 
mayo de 1942.=E1 Alcalde, Emii 
Arnáiz.


